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por compensación de créditos y, consiguientemente,
la modificación de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Aprobación, si procede, de la amplia-
ción del capital social por importe de 321.630,72
Euros por compensación de créditos y, consiguien-
temente, la modificación de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Aprobación, si procede, del Informe del
Consejo de Administración por el que se propone
a la Junta General de Accionistas la modificación
del régimen de transmisión de acciones y, consi-
guientemente, de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Aprobación, si procede, de la modi-
ficación del régimen de transmisión de acciones y
de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Aprobación, si procede, del Informe del
Consejo de Administración por el que se propone
a la Junta General de Accionistas la modificación
de la estructura del órgano de administración y,
consiguientemente, de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Aprobación, si procede, de la modi-
ficación de la estructura del órgano de adminis-
tración y de los Estatutos Sociales.

Décimo.—Ceses y nombramientos, en su caso,
de los miembros del órgano de administración.

Undécimo.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de auditores de cuentas.

Duodécimo.—Delegación de facultades para ele-
var a público los acuerdos adoptados.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Examen y aprobación, si proce-

de, del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General.

Guadassuar (Valencia), 26 de mayo de 2003.—Se-
cretario no-Consejero del Consejo de Administra-
ción, Ignacio Gurrea Rodríguez-Flores.—24.872.

TRABAJOS AÉREOS, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la Sociedad
a las Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria
a celebrar en el domicilio social, en la Avda. de
América, n.o 47, de Madrid, el día 29 de Junio
de 2003, a las diecioho horas, en primera convo-
catoria y el siguiente día 30 de Junio de 2003, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, e Informe de Gestión correspondiente al ejer-
cicio 2002, resolviendo sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros
y Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Sesión.

Los señores accionistas tendrán a su disposición
los informes y documentación objeto de examen
y aprobación por la Junta, pudiendo solicitar la remi-
sión gratuita de los mismos.

Madrid, 23 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco Cánovas
Cámara.—24.807.

TRANSFORMACIÓN, ACABADO
E INYECCIÓN DE PLÁSTICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en su reunión del día 25 de Marzo
de 2003, se convoca a los señores accionistas a
Junta General que tendrá lugar en la Calle León
nº 10, de Fuenlabrada (Madrid), en primera con-
vocatoria, el día 25 de Junio de 2003, a las diecisiete

horas. Y en segunda, si fuese precisa, en el mismo
lugar y hora, el día 26 de Junio de 2003, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias
y Memoria) correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la junta general, conforme a lo precep-
tuado en el artículo 212 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 2003.—El Consejo de
Administración: El Presidente, Don Emiliano
Muñoz Nieto; El Secretario, Don Javier López
Castro.—25.215.

TRANSPORTE AUXILIAR
MINERO, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de la Compañía, a celebrar en el domicilio
social el próximo día 23 de junio de 2003 a las
trece horas y cuarenta y cinco minutos en primera
convocatoria y a la misma hora y lugar del siguiente
día en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación cuentas ejercicio
2002, (balance, cuenta de resultados, informe de
gestión y demás documentación pertinente).

Segundo.—Propuesta y acuerdo sobre aplicación
de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar los documentos que se some-
ten a la aprobación de la junta, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de tales documentos.

Oviedo, 19 de mayo de 2003.—Presidente del Con-
sejo, Don Francisco García-Munte López.—25.261.

TRANSPORTES BANYOLES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por la Administradora única de esta sociedad
se convoca la Junta Ordinaria y Extraordinaria
siguiente:

Que se celebrará en el domicilio social en primera
convocatoria a las doce horas de la mañana del
día 19 de junio de 2003, y en segunda convocatoria
a las doce horas de la mañana del día 20 de junio
de 2003, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Explicación y examen de las cuentas
anuales y, en su caso, censura o aprobación de la
gestión social, aprobación, en su caso, de las cuentas
del Ejercicio 2002, determinando y resolviendo
sobre la aplicación de resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta.

Se hace constar de forma expresa que a partir
del momento de la presente publicación, en cum-
plimiento del artículo 212.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, las cuentas anuales y el informe de ges-
tión estarán a disposición de todos los accionistas,
para ser examinados en el domicilio social de nuestra
sociedad. Asimismo se hace constar el derecho de
cualquier accionista a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los citados documentos que serán
sometidos a aprobación.

Y a los efectos del artículo 112 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace mención del derecho
de cualquier accionista a solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el citado Orden del Día.

Junta General Extraordinaria

Que se celebrará en el domicilio social en primera
convocatoria a las doce treinta horas de la mañana
del día 19 de junio de 2003, y en segunda con-
vocatoria a las doce treinta horas de la mañana
del día 20 de junio de 2003, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Sistema de retribuciones del Admi-
nistrador.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta.

Y asimismo a los efectos del artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace mención
del derecho de cualquier accionista a solicitar por
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta,
o verbalmente durante la misma los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el citado Orden del Día.

Banyoles (Girona), 28 de mayo de 2003.—Sra.
Dolors Santaló Pons, Administradora Úni-
ca.—26.503.

TRANSPORTE DEL ÓRBIGO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AUTOCARES CASTILLA LEÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El socio único de Transportes del Órbigo, Socie-
dad Limitada (sociedad unipersonal) y el accionista
único de Autocares Castilla León, Sociedad Anó-
nima (sociedad unipersonal) decidieron en fecha
19 de mayo de 2003 ejercer las competencias de
las respectivas Junta de Socios y Accionistas, y apro-
bar la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por Transportes del Órbigo, Sociedad Limitada,
(sociedad unipersonal), de Autocares Castilla León,
Sociedad Anónima, (sociedad unipersonal), con
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace contar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión, a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión, en
los términos establecidos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contando a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Valladolid, 19 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador Único de Autocares Castilla León, Sociedad
Anónima (sociedad unipersonal), José Cosmen
Menéndez-Castañedo.—El Administrador Único de
Transportes del Órbigo, Sociedad Limitada (socie-
dad unipersonal), Policarpo Carlos Iglesias Cube-
ro.—25.710. 1.a 2-6-2003
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TRANSPORTES DELTA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(TRADESA)

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, a celebrar en el domicilio
social, en primera convocatoria el día 26 de junio
de 2003 a las doce horas y en segunda convocatoria
el día siguiente a la misma hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión, balance,
cuentas de resultado y memoria, correspondientes
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Resolver sobre la propuesta de apli-
cación del resultado.

Tercero.—Censurar la gestión social.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-

dores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

Se comunica que están a disposición de los seño-
res accionistas, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación, tal y como mencionan los artículos 112
y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

L’Aldea (Tarragona), a 16 de mayo de
2003.—Transportes Delta, Sociedad Anónima. El
Administrador. Fdo: Santiago Codinachs Rie-
ra.—25.232.

TRANSPORTES FERROVIARIOS
ESPECIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA

(TRANSFESA)

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a Junta General
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
calle de Musgo n.o 1, Urbanización La Florida,
Madrid, a las trece horas del próximo día 25 de
junio de 2003, en segunda convocatoria, para el
caso de que por no haberse alcanzado el quórum
legal y estatutariamente necesario, dicha Junta no
pudiera celebrarse en primera convocatoria, que por
el presente anuncio queda igualmente convocada
en el mismo lugar y a las trece horas del día 24
de junio de 2003, para deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales de
Transfesa y consolidadas del ejercicio social con-
cluido el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la Gestión Social.
Tercero.—Aprobación de la Aplicación del Resul-

tado del ejercicio de 2002.
Cuarto.—Nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Acuerdos sobre medidas anti-dilución

en Sociedades Filiales.
Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para que pueda proceder a repartir dividendos
a cuenta del ejercicio que finaliza el 31 de diciembre
de 2003, con arreglo a lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Autorización, si procede, para la adqui-
sición derivativa de acciones propias por «Trans-
portes Ferroviarios Especiales, Sociedad Anónima»
y sus filiales.

Octavo.—Autorizaciones para desarrollar y eje-
cutar acuerdos.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la reunión.

Derecho de asistencia

Tienen derecho de asistencia todos los señores
accionistas que sean titulares al menos de 25 accio-

nes inscritas a su favor en el Registro correspon-
diente, con al menos cinco días de antelación a
la fecha señalada para la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en el domicilio social copia de los documentos que,
en relación con las cuentas anuales, han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el informe de
los auditores de cuentas. Tal documentación será
entregada o enviada gratuitamente a los señores
Accionistas que así lo soliciten.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración. Emilio Fernández
Fernández—24.822.

TRANSPORTES ROS, S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión de 22 de mayo del año 2003, ha
acordado convocar a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar
en los locales de la Agrupación Navarra de Empre-
sarios del Transporte (A.N.E.T), sitos en Pamplona,
Avenida de Pío XII, número 31, 1.o izda., a las
diecisiete horas del día 19 de junio del año 2003,
en primera convocatoria y en su caso, al día siguiente
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, ambas con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuentas Sociales correspon-
dientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados.

Tercero.—Cambio de domicilio social y modifi-
cación del Artículo 4.o de los Estatutos Sociales
como consecuencia del cambio efectuado.

Cuarto.—Nombramiento de dos interventores,
uno por la mayoría y otro por la minoría, para
la aprobación del Acta de la Junta.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, e igualmente, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 144, párrafo c), de
la citada Ley, se hace constar el derecho que corres-
ponde a los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Pamplona, 28 de mayo de 2003.—El Presidente,
José Gaytán de Ayala Díez de Rivera.—26.327.

TRANSPORTES RUIS ESTEVEZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
Señores Accionistas a la Junta General ordinaria
y extraordinaria, a celebrar en el domicilio social
de la empresa, en Motril (Granada). Camino de
la Vía, s/n, Parcela n.o 17, el día 26 de junio de
2003, a las 10 horas en primera convocatoria, y
el día 27 de junio de 2003, a la misma hora y
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Reelección, o cese y nombramiento, en
su caso, de los administradores que constituirán el

Consejo de Administración de la Sociedad y nom-
bramiento de Consejero Delegado.

Cuarto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.—Delegación de facultades para formali-
zar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
aprobados por la Junta General de accionistas.

Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del Acta
de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la LSA, a partir de la convocatoria de la
Junta General, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma. Y se hace constar, de con-
formidad con el (artículo 144.1 c) de la mencionada
Ley, el derecho que corresponde a todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Motril (Granada), 22 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. Fran-
cisco Ruíz Estévez.—26.443.

TRANVÍA DE MONDARIZ
A VIGO, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accio-
nistas para el próximo día 23 de Junio de 2003
a las 12,30 horas en 1.a convocatoria, en nuestras
oficinas en la calle Policarpo Sanz n.o 1, oficina
109 de la ciudad de Vigo, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, de
las Cuentas Anuales del Ejercicio 2001.

Segundo.—Renovación parcial estatutaria del
Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de los Censores de
Cuentas titulares y suplentes para el Ejercicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la sesión, o en

su caso, nombramiento de interventores de la
misma.

Se hace constar el derecho de asistencia e infor-
mación que corresponde a los accionistas a tenor
de lo dispuesto en el art. 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vigo, 21 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Jorge Fernández
Armesto.—24.681.

UICESA OBRAS
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Anuncio de emisión de obligaciones convertibles

De conformidad con lo establecido en el artículo
286, de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en público conocimiento que Uicesa Obras y Cons-
trucciones, S. A., en su Junta General celebrada
el 3 de marzo de 2003, acordó una emisión privada
de obligaciones convertibles con las siguientes
características:

A) El emisor de las obligaciones convertibles
es la mercantil Uicesa Obras y Construcciones, S.
A., con domicilio en Madrid, Calle Arturo Soria
número 336, con un capital social de 3.750.000
euros y con el siguiente objeto social:

a) La adquisición y venta de toda clase de edi-
ficaciones, terrenos y solares; su ordenación, urba-
nización o parcelación, así como la redacción de
Planes Generales o Parciales, Proyectos de Urba-
nización y estudios técnicos de todo tipo.

b) La ejecución de toda clase de obras de cons-
trucción por cuenta de terceras personas, bien físicas
bien jurídicas, mediante adjudicación directa, o bien


